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El Ayuntamiento tiene previsto ampliar, aun más, el control sobre los propietarios de perros, para sancionar las conductas que van en contra de la Ordenanza de Protección del Medio Natural y Zonas Verdes aprobada por el Ayuntamiento de Torrejón en 2004.

Entre otras medidas, la Ordenanza afirma que los perros deben ir conducidos por personas y provistos de correas; que es obligatorio el uso de bozal en aquellos animales peligrosos o potencialmente peligrosos y molestos; y que se debe obtener y renovar una licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

En los últimos meses, los servicios de limpieza y los agentes medioambientales del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz han elaborado un informe en el que han analizado y detectado aquellas zonas de la ciudad con un mayor número de excrementos caninos en la vía pública.

Durante los próximos meses, se va a intensificar la presencia de los agentes medioambientales en estas zonas con el objetivo de evitar que las calles se encuentren llenas de excrementos caninos. Para ello, se va a proceder a intensificar la presencia de agentes medioambientales y de Policía Local en estas zonas para conseguir que se reduzcan las heces de perros en las calles y se sancione a los propietarios que no los recojan.

También se realizarán de forma sistemática rondas de vigilancia en estas zonas con agentes de paisano para atajar el incivismo de aquellos que no respetan estas mínimas normas de convivencia. La legislación actual en vigor establece que “las personas poseedoras de animales tienen la obligación y la responsabilidad de recoger los excremento que éstos depositen, tanto en las calles como en los recintos habilitados para tal fin”.

Si no se cumplen estas normas, contempladas en la Ordenanza de Protección del Medio Natural y Zonas Verdes (artículos 21 y siguientes), las sanciones oscilan entre los 100 y los 3.000 euros.

En el último mes, se ha procedido a la apertura de más de 50 expedientes a propietarios de perros que han incumplido la normativa vigente. Las sanciones han oscilado entre los 100 euros y los 2.404 euros.

 

Documento: Ordenanza de Protección del Medio Natural y Zonas Verdes de Torrejón
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